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DB DA PBOVINGIA DE MADBID
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertar-
le en los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe
jolítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
Hiitores de los mencionados periódicos.

(Rear orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todo» los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 12 pesetas; se-

mestre, 24, yun año, 48.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y alaño, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al.semestre y 80 al año.

Se admiten suscripciones en laAdministración delBoletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por mediodecarta a laAdministración, coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción

ídem judiciales, línea o fracción,

ídem oficiales, línea o fracción. .
ídem particulares

0,50 peseta*
1,00

—
1,00

—
2,00

—
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha

TELÉFONO 12.642.— APASTADO 320
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Número suelto, SO céntimos
A particulares, ©O céntimos

PAftíE OFICIAL Anguas Peñas, Guadalix, cereales.
—

7, D. Vicente Torres Rodríguez, Col
menar Viejo;D. Tiburcio Rodríguez,
Guadalix, cereales.

—
8, D. Victoriano

Cortés Rodríguez, Guadalix; D. Ti
burcio Rodríguez, Guadalix, monte.
9, D. Vicente Torres Rodríguez, Col-
menar Viejo; D. Tiburcio Rodríguez,
Guadalix, cereales.

—
10, D. Rosendo

Barrio Ballesteros, Guadalix; D. Ti-
burcio Rodríguez, Guadalix, pasto.

—
11, D. Vicente Torres Rodríguez, Col
menar Viejo; D. Tiburcio Rodríguez,
Guadalix, pasto.

—
12, Doña Pilar Gil,

Miraflores; D. Felipe Gil. Gualalix,
cereales.

—
13, D.Felipe García Jimó

nez, Guadalix; D. Felipe Gil,Guada
lix,pasto.

—14, Ayuntamiento, Gua-
dalix;D. Víctor García, Guadalix oe
reales.

—IB,D.Patricio Sanz Martín,
San Agustín; D Felipe García Jimé
nez, Guadalix, cereales.

—16, D. An
tonio Vázquez Fernández, Guadalix;
D.Mariano Rubio García, Guadalix,
cereales.

—
17, D. Juliáu Sanz, Mira

flores; el mismo propietario, Miraflo
res, pasto.

—18, D. Juan González,
Miraflores; el mismo propietario, Mi
raflores, pasto.

Medidas que se deben poner en prác-
tica: Aislamiento, empadronamiento y
marca de enfermos y sospechosos,
prohibición de repoblar el establo, a
no ser con reses inoculadas un mes
antes, hasta que se declare la extin-
ción, y prohibición de transportar los
animales del establo infecto, como no
sea para el Matadero y con guía sani-

que fué declarada oficialmente con fe-
chas 28 de Marzo y 21 deMayo último.

Lo que se hace público para general
conocimiento.Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII(q. D. g), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

Madrid, a 7 de Julio de 1928.
El Gobernador,
Carlos Martín

(Núm. 1.818)
taria.

De igual beneficio disfrutan las
lemas personal de la Augusta Real

Madrid, 9 de Julio de 1928.
ElGobernador,

(Núm. 1.818) Carlos Martín

CIKCULAR NÚMEBO 114
En cumplimiento del artículo 17 del

Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la Ley
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de glosopeda
en el término municipal de Colmenar
Viejo (ganado de D. Feliciano To-
rres), que fué declarada oficialmente
con fecha 5 de Junio último.

'amilia.

dobíe?no Civil OIBCULAB NÚMRBO 116
En cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 12 del Reglamento de
finitivo de 30 de Agosto de 1917 para
la ejecución de la ley de Epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
glosopeda en el término municipal de
Man zares elReal, en las circunstancias
que acontinuación se expresan; debien-
do, por tanto, las Autoridades, funcio-
narios y demás personas interesadas
cumplir y hacer cumplir, lo más exac-
tamente posible, las disposiciones re-
ferentes a la expresada epizootia, bajo
las responsabilidades que en las mis-
mas se señalan.

Jeíatura de Obras Públicas
Lo que se hace público para general

conocimiento.
Carreteras .—Expropiaciones

Rectificada por la Aloaldía de Gua-
dalix de la Sierra la relación de pro-
pietarios a quienes se expropian fin-
cas en aquel término municipal, con
motivo de la construcción del trozo
tercero de la carretera de tercer orden

Madrid, 9 de Julio de 1928
ElGobernador,

Carlos Martín
(Núm. 1.818)

de Torrelaguna a El Escorial, por
Guadalix y Chozas de la Sierra, he
acordado publicarla a continuación a
fin de que las Corporaciones o parti-
culares a quienes afecta dicha expro-
piación, puedan presentar en el plazo
de veinte días, a contar de la fecha de

-esta publicación, las reclamaciones
que consideren oportunas contra la
necesidad de la ocupación de sus fin-
cas, debiendo hacerse estas reclama-
ciones ante la oitada Alcaldía, bien
sea verbalmente o por escrito, según
lo dispuesto en el artículo 17 de la vi-
gente ley de Expropiación forzosa y
24 del Reglamento para su aplicación.

Madrid, 5 de Julio de 1928.
El Gobernador,

Carlos Martín Alvarez

A Y ü N T R 1*5 IE N T 0 S
Sitio en que radican los animales en-

fermos: Elllamado Jaralón yjLabra-
dillos.

CENICIENTOS

Inspección Provincial de Higiene y Sa- Ha sido depositada por esta Alcal-
día una muía de dueño desconocido,
cerrada, pelo castaño obscuro, flaca,
alzada menos de la marca y herrada
de las cuatro extremidades.

nidad pecuarias
CIBCÜLAK NÚMERO 119

Zona declarada infecta: Dicho sitio
Zona declarada sospechosa: Una faja

de terreno alrededor de la zona in-
fecta, de cien metros, en cuya faja no
tendrán acceso ni los animales enfer-
mos, nilos sospechosos, nilos sanos
receptibleá a esta epizootia.

En cumplimiento de lodispuesto en
el artículo 12 del Reglamento definiti
vo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejecución de la ley de Epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
perineumonía en el término municipal
de Carabamhel Baio, en las circuns-
tancias que a continuación se expre-
san; debiendo por tanto, las Autorida-
des, funcionarios y demás personas
interesadas cumplir y hacer cumplir,
lomás exactamente posible, las dispo
siciones referentes a la expresada epi
zootia, bajo las responsabilidades que
en las misma se señalan:

Se hace público para subastarla den-
tro de quince días si no apareciese
su dueño.

Cenicientos, 10 de Julio de 1928.
ElAlcalde,

Luis Zurdo

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y
marca de enfermos ysospechos, pro'-
hibición del transporte de ellos, como
no sea para el matadero, y colocación
de letreros en la zona declarada infec-
ta que digan: «glosopeda».

BELACIÓN QUK SE CITA
-.

(Núm. 1.773) (O.— 228)
Número de orden, nombres de los pro
p'etarios, vecindad.

—
Nombres délos co-

lonos o arrendatarios, vecindad, cultivo
HOYO DE MANZANARES

El día 18 de Agosto próximo, en la
Casa Consistorial, bajo la presidencia
del señor Alcalde, o Concejal en quien
delegue, se celebrarán las siguientes
subastas:

1, D. Manuel Sanz, San Agustín;
D. Juan García Ballesteros, Guada-
lix,cereales. 2, D.Victoriano Cortés
Rodríguez, Guadalix; D. Juan Gar-
cía Ballesteros, Guadalix, pasto. 3,
D.Francisco Blázquez Márquez, Gua-
dalix; D. Juan García Ballesteros,
Guadalix, cereales.

—
4, D. Ignacio

Hernán Torres, Guadalix; D. Juan
García Ballesteros, Guadalix, cerea-
les.

—
5, D. Juan Blázquez González,

Guadalix; D.Juan García Ballesteros,
Guadalix, cereales.

—
6, D. Vicente

Díaz Martín, Miraflores; D. Sebastián

Madrid, 9 de Julio de 1928.
ElGobernador,

Carlos MartínSitio en que radican los animales en
fermos: Establo de D. Ismael Gonzá
lez, Camino Viejo de Leganés.

(Núm. 1.818) A las diez horas: pastos de monte
Egido, todo el monte, hasta 31 de
Marzo de 1929, para 1.000 reses ca-
brías, en la tasación de 1.50J pesetas.
A las once horas: pastos de Cerca Ca-
bildo, todo el monte, año forestal, pa-
ra 50 reses lanares, 150 cabrío, 30 va-
cuno y 4 mayor, en la tasación de
1.100 pesetas. A las doce horas: pas-
tos de Cerca de las Viñas, todo el

Zona declarada infecta: Dicho es-
tablo. CTBCÜLAB NÚMKBO 113

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona infec
ta, de diez metros, en cuya faja no ten
drán acceso nilos animales enfermos,
ni los sospechosos, ni los sanos recep
tibies a esta epizootia.

En cumplimiento del artículo 17 del
Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la Ley
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de glosopeda
en el término municipal de Vallecas,
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monte, año forestal, para 100 reses
lanares, 200 cabrío y 25 vacuno, en la
tasación de 1.000 pesetas.

subasta de leñas, poda de encinas y
robles, en los tranzones Cuestas del
Río, Retuertas e Hilo de Peñas del
monte denominado Dehesa de Mon-
calvillo,bajo el tipo de 5.000 pesetas.

cuno, mayor y lanar, perteneciente al
pueblo de San Agustín de Guadalix,
se compromete a su adquisición, con
estricta sujeción a los expresados re-
quisitos y condiciones, por la canti-
dad de ... pesetas (en letra).

b) De las variaciones que imri;quen alteración en los descuento*aplicables para obtener el líquido foTpomble yoriginen aumento del mismoc) De los aumentos efectivos derentas, siempre que el alza que impli
quen se haya sostenido durante elplazo de un año, por lo menos, y represente una alteración superior al 5por 100 de la renta con que figure
inscrita la finca.

Las subastas se celebrarán de con
formidad con el pliego de condiciones
que obra en laSecretaría del Ayunta-
miento, y las proposiciones se verifi-
carán por pliegos cerrados, adaptados
al modelo adjunto.

La subasta será por, pliegos cerra-
dos, con sujeción al modelo que sein
serta al final, los que se presentarán
en la Alcaldía hasta el día de la su-
basta, acompañándose la carta de
pago de haber ingresado en la Depo
sitaría el 5 por 100 de la tasación.

(Fecha y firma del proponente)
(E.-367)

Si quedara desierta alguna de las
subastas, se celebrará en segunda
convocatoria el día 28 de dicho mes y
hora y demás condiciones.

VILLANTILLA
Vacante la plaza de Inspector de

Sanidad pecuaria de este termino,
que se dotará con arreglo a derecho,
más 90 pesetas por inspección de car-
nes, se anuncia para su provisión, por
término de treinta días, debiendo pre-
sentarse las solicitudes en esta Al-

Con estas mismas condiciones se ad-mitirán, a instancia de parte, las va-
riaciones en baja.

En el caso de- quedar desierta la
primera subasta, se celebrará la se-
gunda el 12 de Septiembre, a las mis-
mas horas, sitio y tipo de tasación.

Hoyo de Manzanares, a 20 de Julio
de 1928. 2. Las variaciones de las caracte-rísticas de orden jurídico, se haránconstar a instancia de parte y previajustificación documentada.

El Alcalde,
Domingo Martínez Los pliegos de condiciones se ha-

llan de manifiesto en la Secretaría
hasta el día de la subasta.

caldíaModelo de proposición
En este pueblo, esencialmente agrí-

cola, podrá el facultativo contratar
asistencia y herrajes para los ga-
nados.

Don.. ,vecino de..., con cédula per-
sonal, clase..., número..., se compro-
mete al disfrute del aprovechamiento
de los pastos de... por el tipo de (en
letra) pesetas y a cumplir con las con-
diciones del respectivo pliego.

San Agustín del Guadalix, 18 de
Julio de 1928.

3.a Todas las instancias de varia-ción se presentarán en esta Adminis-tración de Rentas, cuando se refierasa finoas que estén enclavadas en laCapital, y en la Secretaría del Ayun-
tamiento respectivo, cuando lo estén
en los pueblos de la provincia, acom-
pañando, en las de cambio de domi-
nio, los documentos justificativos.

ElAlcalde,
Matías de la Serna Villamantilla, 7 de Julio de 1928.

El Alcalde,
Martín González(Fecha y firma.) Modelo de proposición

E.—372) Don N.N., mayor de edad, vecino
de ..., según cédula personal núme-
ro ..., clase..., enterado del anuncio
de subasta de leñas de Moncalvillo,
perteneciente al pueblo de San Agus-
tín del' Guadalix, se compromete a su
adquisic'ón, con estricta sujeción a los
expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de ... pesetas (en
letra).

(Núm. 1.745)
NAVARREDONDA

Eldía 26 de Agosto próximo ten-
drán lugar en esta Casa Consistorial,
bajo mipresidencia o la del Concejal
en quien delegue, las subastas si-
guientes:

ZARZALEJO 4. Incurrirán en la multa de 5 a
250 pesetas, según las circunstancias,
los particulares que dejaren de pre-
sentar sus declaraciones en los térmi-
nos y forma que se dejan expuestos.

5.a Los particulares que por omi-sión, ocultación o alteración de algu-
nos de los datos que deben aportar
dieran origen a una defraudación a la
Hacienda Pública en la contribución
territorial, incurrirán en la multa del25 por 100 de la diferencia entre la
cantidad por que tributa la finca y la
que le corresponda, o por la totalidad
si no pagan contribución por el in-
mueble.

Por el presente se pone en conoci-
miento del público que desde esta fe-
cha se hallan de manifiesto las altas
y bajas de edificios y solares presen-
tadas para surtir efecto en el próximo
año de 1929, pudiendo formularse re-
clamaciones durante quince días.

A las diez horas, la de leñas en El
Tranzón, Los Rasos y Los Cerros del
monte La Umbría o Nueva, de estos
Propios, en el año forestal de 1928 a
1929, bajo el tipo de 2.250 pesetas.

(Fecha y firma del proponente)
(E.—368)

Zarzalejo, 7 de Julio de 1928.
ElAlcalde,

Rogelio ManzanoA las dooe horas, la de pastos en
dicho monte y año forestal expresado,
con 300 reses lanares, 30 vacunos y 10
mayores, bajo el tipo de 1.400 pesetas.

En laSala de sesiones del Ayunta-
miento de esta Villa tendrán lugar
las subastas de los pastos de la dehe-
sa de Moncalvillo de estos propios du-
rante el año forestal 1928 1929, en la
forma siguiente:

(Núm. 1.743)

Por el presente se pone en conoci-
miento del público que desde esta fe-
cha se hallan de manifiesto las altas
y bajas de edificios y solares presen-
tadas para surtir efecto en el próxi-
mo año de 1929, pudiendo formularse
reclamaciones durante quince días.

Los licitadores presentarán las pro-
posiciones en pliegos cerrados, cuyo
modelo se inserta a continuación, pre-
via consignación del 5 por 100 del tipo
de licitación, durante media hora.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados y cum-
pliendo órdenes de la Dirección gene-
ral de Propiedades y Contribución Te-
rritorial, ofreciéndose esta Adminis-
tración para solventar inmediatamen-
te cualquier duda que pueda ocurrir-
seles.

Día 20 de Agosto próximo, a las
once horas, los pastos de dicha dehe-
sa, tranzones Matahonda yLomo de
los Quemados, para 4.000 reses lana-
res, bajo el tipo de tasación de 7.000
pesetas; duración del disfrute, desde1.° de Noviembre al 15 de Marzo si-
guiente.

Los pliegos de condiciones se hallan
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, todos los días labora-
bles, hasta el día de las subastas.

Zarzalejo, 7 de Julio de 1928.
ElAlcalde,

Rogelio ManzanoNavarredonda, 17 de Julio de 1928
ElAlcalde,

Eugenio González
Modelo de proposición

(Núm. 1.744) Madrid, 16 de Julio de 1928.
El Administrador

de Rentas Públicas.
Mariano Riostra

Día 20 de Agosto próximo, a lasdoce horas, pastos de la referida de-
hesa, tranzones Cuestas del Río, Hilode Peñas y Retuertas, desde 1.° de
Noviembre hasta el 10 de Abril, ydesde esta fecha hasta el 30 de Sep-tiembre, en los tranzones Matahonday Lomo de los Quemados, para 500 re-ses vacunas y 50 mayores; tipo de ta-sación, 20.000 pesetas.

ADII8ISTRACI0N BE RENTAS PUBLICAS
Don .... vecino de ..., con cédula

personal de ... clase, número ..., se
compromete al disfrute de ... (leñas o

PROVINCIA DE MADRID
ES 1A

(Núm. 1.799)

pastos), en el monte La Umbría o
Nueva, de estos Propios, por el tipo
de ... (en letra) pesetas, y con sujeción
a las condiciones de los oportunos
pliegos.

CONTBIBDOIÓN TEBBITOBIAL

Declaración de las variaciones en las
fincas urbanas

En la Gaceta de Madrid, fecha 5 deJunio de 1928, se publicó el Regla-
mento para el cumplimiento de losReales decretos de 3 de Abril de 1925
y 6 de Marzo de 1926, en la parte re-lativa a los servicios del Catastro.

Entre sus preceptos, que afectan di-
recta e indirectamente a los prepieta-
nos de fincas urbanas, requieren, porahora, una atención preferente los que
se refieren a las variaciones que su-fran dichas clases de fincas, en el or-den físico, jurídico y económico, y quese consignan en los artículos 234 2VS236 ( 237y283a287delRe gíameSo:

Para el cumplimiento de estos pre-
ceptos se ajustarán los interesados alas siguientes reglas:

1.a Será obligatoria la declaración:
a) De toda variación de orden físico que experimenten los inmuebles,

debiendo hacerse dicha declaración enel plazo de treinta días, contados apartir de la techa en que aquélla serealizó, cuando se trate de variacionesque originen una alteración en la ren-ta, no menor en cuantía al 5 por 100
respecto a lo que sirva de base para laimposición tributaria

DIRECCIÓN GENERAL
DE LA

DEUDA Y CLASES PASIVAS
(Fecha y firma)

(E.— 366)

Las subastas serán por pliegos ce-rrados, con sujeción al modelo que se
inserta al final, los que se presenta-
ran en la Alcaldía; el relativo al ga-
nado lanar, hasta el día de la subas-
ta, y el del ganado vacuno y mayor,
hasta el día anterior a la subasta!
acompañándose la carta de pago queacredite haber ingresado en la Depo
sitaría el 5 por 100 de la tasación.

(Núm. 1.808M
POZUELO ]

Señalamiento de pagos para lapro-
xima semana

Se arrienda, sin sujeción a tipo, la
Plaza de esta localidad, habilitada
para celebrar tres corridas de novi
llos-toros en las próximas fiestas de
Septiembre.

_ Esta Dirección general ha acorda-
do que en los días 26 a 28 de los co-
mentes se entreguen por la Caja dela misma los valores consignados en
señalamientos anteriores que no ha-
yan sido recogidos y además los com-
prendidos en las facturas siguientes:

Pagos de créditos de Ultramar re-
conocidos por los Ministerios de Gue-rra, Marina y esta Dirección general,
los presentadores en Madrid y por
Giro Postal las demás facturas de tur-
no preierente, con arreglo al Real de-
creto de 18 de Octubre de 1915, que
se consignan en la relación que se in-
serta en la Gaceta de Madrid.

La subasta tendrá lugar en la Casa
Ayuntamiento, el próximo día 5 de
Agosto, a las once de su mañana.

• En el caso de quedardesierta la pri-mera, subasta se celebrará la segunda
el 12 de Septiembre, a las mismas ho-ras, sitio y tipo de tasación.

El pliego de condiciones a que ha
de someterse este arriendo se halla
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento para conoci-
miento general.

Los pliegos de condiciones se ha-llan de manifiesto en la Secretaría delAyuntamiento hasta el día de la su-basta.Pozuelo de Alarcón, a
de 1928.

19 de Julio
i-

Srfo|UStín del Gaa dalix, 18 de Ju-lio de 1928.El Alcalde,
Antonio Benítez

(E.—370)
SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

El Alcalde,
Matías de la Serna Entrega de títulos de la Deudaa¿f ortlzable al &por 100, emisión de

1928 por canje de los déla emisión
d ® i*1*' basta la factura núme-ro 2.761.

Modelo de proposición
Don N.N., mayor de edad, vecinode..., según cédula personal núme-ro..., clase enterado del anunciode las subastas de los pastos de la de-besa de Moncalvillo para ganado va-

Eldía 20 de Agosto próximo, a las
trece horas, tendrá lugar en laSala de
Sesiones de este Ayuntamiento, bajo
la presidencia del señor Alcalde, la

Madrid, 20 de Julio de 1928.
"El Director general,

Carlos Caamaño



Lunes 23 de Julio de 1928 3
m

TRIBUNALPRO FINCIAL del Tribunal Económico Administra-
tivo, que estimó la reclamación for-
mulada por doña Aurora Pangna, con-
tra arbitrio de inquilinato de su finca
de la Avenida de la Moncloa," número
2, del Parque Urbanizado.

TRIBUNAL INDUSTRIAL de su mañana, comparezca, ante la
Sala de Vacaciones, a prestar declara-
ción a tenor del pliego de posiciones
presentado.

DE LO

CONTENCIOSO -ADMINISTRATIVO CUENCA
Don Luis Montón y Ocampo, Juez de Y siendo desconocido el domicilio

de D. Guillermo Pflaum, se le cita por
medio del presente edicto, que se in-
sertará en el Boletín Oficial de esta
provincia, y que firmo en Madrid, a
17 de Julio de 1928.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él con la Ad-
ministración, se anuncia que por el
Ayuntamiento de Madrid se ha inter-
puesto recurso Contencioso adminis-
trativo sobre revocacación acuerdo del
Tribunal Económico administrativo
provincial.

primera instancia, Presidente del
Lo que se hace saber por medio del

presente para que llegue a conoci-
miento de las personas que tengan
interés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

Madrid 14 de Julio de 1928.
Licd. Juan P. Beraúdez

(Núm. 1.789) (O.—231)

Tribunal Industrial de esta Ciudad,
Hago saber: Que en los autos de

juicio civil de que se hará mención,
se ha dictado la sentencia cuya cabe-
za y parte dispositiva, literalmente
copiadas, dicen así:

El Oficial de Sala,
P. H.,

Arturo RuizSentencia
En la Ciudad de Cuenca, a 11 de

Julio de 1928.— El Sr. D. Luis Mon-
tón y Ocampo, Juez de primera ins-
tancia de esta Ciudad y su partido,
como Presidente del Tribunal Indus-
trial constituido; habiendo visto estos
autos de juicio civilseguidos a instan-
cia de Valeriano López Prieto, mayor
de edad, soltero, cocinero y vecino de
esta Ciudad, contra D. Joaquín Belin-
chón Aragón, mayor de edad, casado,
industrial y vecino de esta Capital,
sobre reclamación de 100 pesetas en
concepto de salarios; y

(Núm. 1.800) (O.—274)Madrid, a 11 de Julio de 1928.
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas
(Núm. 1.804)

ElProcurador D.Aquiles Ullrichy
Fant, en nombre del Excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, ha inter-
puesto recurso Contencioso Adminis-
trativo ante el Tribunal Provincial
contra el acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de
26 de Marzo de 1925, por el que se es
tima la reclamación formulada por la
Sociedad Anónima «Depósitos Comer-
ciales», por el arbitrio de paso de ca-
rruajes, y este Tribunal ha mandado
que se publique el presente anuncio
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, para conocimiento de los que tu-
vieren interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración.

Juzgados de primera instancia

BUENAVISTA
Ceano Martín (Manuel), natural de

Antequera (Málaga), de estado casa-
do, profesión viajante en vinos, de
treinta y cuatro años, domiciliado úl-
timamente en la callé de Hortaleza,
número 27, piso primero, derecha,
procesado por estafa, causa número
375 de 1928, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de Buenavista de
esta Corte, Secretaría de D. Juan
León, al objeto de notificarle un auto
por el que se decreta su prisión y re-
cibirle indagatoria.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él con la Admi-
nistración, se anuncia que por el
Ayuntamiento de Madrid se ha inter-
puesto recurso Contencioso adminis-
trativo sobre revocación acuerdo del
Tribunal Eoonómioo administrativo
de esta provincia de 23 de Marzo
de 1926.

Fallo.

Que debo absolver y absuelvo al
patrono demandado D. Joaquín Be-
linchón Aragón, de la demanda for-
mulada contra el mismo por el obrero
demandante Valeriano López Prieto,
en reclamación de 100 pesetas, y ad-
viértese a las partes de su dereoho a
interponer el recurso de revisión o el
de casación, por infracción de Ley o
por quebrantamiento de forma, en el
término de diez días, contados desde
el siguiente a la notificación de la
presente. Así por esta mi sentencia,
definitivamente juzgando lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Luis Montón.

—
Rubricado.

Madrid, 11 de Julio de 1928.
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas
(Núm. 1.805)

Dado en Madrid, a 29 de Junio
de 1928.Lo que en cumplimiento de loman-

dado se hace púdico a los debidos
efectos. El Secretario,

Juan LeónEl Procurador D. Eduardo Nava
rro, en nombre del Excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, ha inter-
puesto recurso Contencioso adminis-
trativo ante el Tribunal Provincial,
contra el acuerdo del Tribunal Eco-
nómico administrativo de 20 de Abril
último, que declara exenta a la Com-
pañía Telefónica Nacional de España
del pago del arbitrio sobre prestación
del Servicio de Incendios, y este Tri-
bunal ha mandado que se publique el
presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia para conoci-
miento de los que tuvieren interés di-
recto en el negocio y quieran coadyu-
var en él a la Administración.

Madrid, 13 de Julio de 1928.
El Oficial de Sala,

Francisco Sánchez Sola

Miguel Torres
(B.—1.098)

HOSPICIO(Núm. 1.786) (O.—230)
Pérez Ruiz (Antonio), cuyas demás

circunstancias se desconocen, domici-
liado últimamente en Madrid, calle
Lagasca, número 116, comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juaga-
do de Instrucoión del distrito del Hos-
picio de esta Corte, para prestar de-
claración en causa por hurto, instruida
por dicho Juzgado y Secretaría del
Licenciado D. Pedro Taracena Jon-
toya.

Don Baldomero Castresana Goico-
chea, Patrono Presidente de la Fun-
dación Benéfica «Asilo Goicochea e
Isusi», ha interpuesto recurso Con-
tencioso Administrativo ante el Tri-
bunal Provincial contra el acuerdo
del Ayuntamiento de Carabanchel
Bajo, de 21 de Mayo último, referente
al pago, por el Municipio, de una al-
caltarilla construida por la Fundación
y ocupada por aquella primera Corpo-
ración, y este Tribunal ha mandado
que se publique el presente anuncio
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia para conocimiento de los que tu-
vieren interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración.

Publicación

Leída y publicada fué la anterior
sentencia, en el mismo día de su fe-
cha, por el Sr. D. Luis Moutón y
Ocampo, Juez de primera instancia
de esta Ciudad y su partido, como
Presidente del Tribunal Industrial,
hallándose celebrando audiencia pú-
blica, y la firmó a presencia de los
servidores del Tribunal, en Cuenca, a
11 de Julio de 1928.— Doy fe.—Ante
mí, Francisco Vélez.

—
Rubricado.

Madrid, 22 de Junio de 1928.
ElSecretario,

Ledo. Pedro Taracena
Lo que en cumplimiento a loman-

dado se hace público a los debidos
efectos. (B.—1.086)

Madrid, 11 de Julio de 1928.
El Oficial de Sala,

Francisco Sánchez Sola
Y oon el fin de que sirva de notifi-

cación en forma al demandante Vale-
riano López Prieto, cuyo actual domi-
cilioyparadero se ignora, se expide el
presente edicto para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, de la
de Madrid y Gaceta de Madrid.

Carralero Fernández (Feliciano),
natural del Puentejde Vallecas, (Ma-
drid)hijo de Sebastián y de Cándida,
de veinte años de edad, soltero, jor-
nalero, que ha tenido su último domi-
cilio en la calle de Cervantes, die-
ciocho, taberna, y es de estatura re-
gular, color de rostro bueno y viste
pobremente, comparecerá, dentro del
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-
cio, y Secretaría de D. José María de
Antonio, para ser reducido a prisión
en la Cárcel de esta Corte, por virtud
del sumario que se le sigue bajo el
número 215 de 1926, por hurto; bajo
apercibimiento de que si no lo verifi-
ca será declarado rebelde.

(Núm. 1.767) (O.—229) Lo que en cumplimiento a lo man-
dado se hace público a los debidos
efectos.El Procurador D. Manuel Martín

Vena, en representación de la Com-
pañía Mercantil Editorial Reus, ha
acudido ante el Tribunal Provincial
de lo Contencioso en solicitud de que
se revoque un acuerdo del excelentí
simo señor Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de esta Corte, fecha 14
de Abril de 1928, que desestimó el
recurso de reposición interpuesto con-
tra decreto de la misma autoridad,
fecha 7 de Marzo anterior, que de
negó licencia para colocar una mues-
tra o cartel anunciador en la casa nú-
mero 6 de la calle de Preciados.

Madrid, 10 de Julio de 1928.
E! Oficial de Sala,

Francisco Sánchez Sola Dado en Cuenca, a 11 de Julio
de 1928.

(Núm. 1.766) P. S. M.,
Francisco VélezDon Francisco de los Cobos Fuen-

tes y otros han interpuesto recurso
Contencioso Administrativo ante el
Tribunal Provincial contra el acuerdo
de la Comisión Municipal Permanen-
te, de 28 de Marzo último, que descen-
dió a los recurrentes de la categoría
de Oficiales primeros a la de segun-
dos en el escalafón municipal del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid,
y este Tribunal ha mandado que se
publique el presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de esta provincia para
conocimiento de los que tuvieren in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

Luis Moutón
(Núm. 1. 770) (C— 270)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Madrid, 22 Junio 1928.

El Secretario,
José María de AntonicLo que se hace saber por medio del

presente para que llegue a conoci-
miento de las personas qtie tengan
interés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

Madrid, 14 de Julio de 1928.
'
Licd. Juan P. Bermúdez

(Núm. 1.789)

Audiencia Provincial de Madrid

Ante la Sala primera de lo Civil
penden autos seguidos a instancia de
la Sindicatura de la quiebra de la So-
ciedad «Imperio Zanchinger Pflaum y
Compañía % contra D. José Zanchin-
ger y D. Quillermo Pflaum, como so-
cios colectivos de la Entidad quebrada
«Imperio Zanchinger Pflaum y Com-
pañía», y el señor Abogado del Es-
tado sobre pobreza del primero, en los
que se ha acordado se cite a D. Gui-
llermo Pflanm, a fin de que el día 7
de Agosto próximo, a las diez y media

Abarrátegui
(B.—1.086)

GETAFE
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez interino de instrucción del
partido, en la ejecutoria referente al
sumario instruido en este Juzgado,
contra otro y Juan Cárdena Olías, por
cazar con hurón, se saca a la venta,
por primera vez, en pública subaste,
por el precio de 200 pesetas en que ha
sido tasada la finca que se reseñará,

Lo que en cumplimiento a lo man-
dado se hace público a los debidos
efectos.

El Procurador D. Aquiles Ullrioh,
en representación del Excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, ha acudido
ante el Tribunal de lo Contencioso, en
solicitud de que se revoque un acuerdo

Madrid, 11 de Julio de 1928.
ElOficial de Sala,

Francisco Sánchez Sola
(Núm. 1.765)
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embargada a dioho procesado para
asegurar las responsabilidades pecu-
niarias que en definitiva se lepudieran

conformarse con ella sin tener dere¡
oho a exigir ningún otro. I

Getafe, 10 de Julio de 1928. I
El Secretario, H

Ledo. Antonio Sanz DranguetJ
Juan CerveraH

1.768)1

Muhle Fiche (Ricardo), natural de
Liebenan (Sajonia), de estado soltero,
profesión chófer, de veintisiete años,
hijo de Pablo y de Ida, domiciliado
últimamente en Madrid, Juan de
Olías, número 6, garaje, procesado
por lesiones,, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Getafe, para constituir-
se en prisión como comprendido en el
número 1.° del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, bajo
apercibimiento de ser declarado re-
belde.

Juzgados municipales

imponer
CEUTA

an ca
Abellán Calvet (Antonio), hijo deAntonio y de Josefa, natural de Ma-drid, estado casado, profesión Capitán

de Caballería, de cuarenta años deedad; sus señas personales son: pelonegro, oejas al pelo, ojos pardos, bocagrande, estatura 1,780, domiciliadoúltimamente en Nador, comparecerá
en el término de treinta días, ante elseñor Juez instructor del Regimiento
Cazadores de Alcántara, 14 de Ca-
ballería D. José Pardo Velarde, para
la práctica de diligenoias judiciales-
bajo apercibimiento que, de no efec-
tuarlo, será declarado rebelde.

Mitad proindiviso de una casa situa-
da en Navalcarnero, barrio de San Ro-
que, número 5, que linda: por su de-
recha, entrando, con un corral seña
lado con el numero 7, de Atanasio
Rodríguez Sevillano; por la izquier-
da, con casa de Justo Folguera Sam-
payo; por su frente, con la calle del
barrio de San Roque, y por su espal-

(C—271 bis)

EDICTO

Don Juan Cervera Deleito, Juez Mu-
nicipal en funciones de primera ins
tancia de esta Villa de Getafe y su
partido,¿a, con casa propiedad del repetido

Atanasio Rodríguez.
Getafe, 5 de Julio de 1928.

El Secretario,
Ledo. Antonio Sanz Dranguet

El Juez de instrucción,

Hago saber: Que en este Juzgado
se tramita- expediente sobre declara
ción de herederos abintestato de don
Victoriano José Hermida Fouoe, hijo
de D. Tomás y doña Josefa, de sesen-
ta y un años de edad, casado, que fa-
lleció en Madrid, de donde era natu
ral y vecino, el día treinta y uno de
Mayo último, en el cual se solicita se
declare herederos a sus hermanos de
doble vínculo D. Juan Antonio, don
Manuel, doña María y D. Tomás y a
su esposa doña Natividad Sesmero en
la cuota legal.

Condiciones.
1.a Para el remate, que se celebra-

rá simultáneamente en este Juzgado
de instrucción de Getafe y en el de
Navalcarnero, se ha señalado el día
14 de Agosto próximo, a las once de
la mañana.

Ceuta, 26 de Junio de 1928.
El Comandante Juez instructor

José Pardo

Juan Cervera
(Núm. 1.715) (B—1.112)

(Núm. 1.730) (B.-1.094)

Reyna Bonifacio (Manuel), natural
de Armilla (Granada , de estado casa
de, profesión dependiente, de treinta
y dos años, hijo de Eduardo y de An-
gustias, domiciliado últimamente en
Villaverde de Madrid, procesado por
hurtos comparecerá, en término dediea días, ante el Juzgado de instruc-
ción de Getafe, para constituirse en
prisión, como comprendido en el nú-
mero 1.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde.

2.a No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del

AVISO

t
Se ha traspasado la tienda carnice-ría, sita en esta Corte, calle de Lava-piés, número 60, de la propiedad de

D.Juan Castilla a D.Pedro Martín, lo
que se hace saber por medio del pre-
sente aviso para que los acreedores,
si los hubiere, contra el expresado es-
tablecimiento, puedan presentar sus
facturas al cobro, dentro del plazo de
ocho días, a contar desde la fecha dela publicación del presente anuncio,
pasado el cual no tendrán derecho a
reclamación alguna.

avalúo
3.a Para tomar parte en la subas-

ta deberán los licitadores consignar,
previamente, en la mesa del Juzgado,
o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al 10 por 100 del valor de la fin-
ca, sin cuyo requisito no serán admi-

Ypor el presente edicto se llama a
los parientes del causante, de igual o
mejor grado que los expresados, que
se crean con derecho a la herencia de
que se trata, para que comparezcan a
reclamarlo en este Juzgado en el tér-
mino de treinta días.

tidos
4." Que el remate podrá hacerse a

calidad de ceder. Getafe, diecinueve de Julio de mil
novecientos veintiocho.

Getafe, 3 de Julio de 1928.
5.a _ Y que los títulos de propiedad

han sido suplidos por certificación
del Registro de laPropiedad, que es-
tará de manifiesto en Secretaría, pre-
viniéndose a los licitadores deberán

El Secretario,
Ledo. Antonio Sanz Dranguet

El Juez de instrucción,
Ante mí, (A.—1.101)

Ledo. A:
Juan Cervera

tonio Sanz Dranguet IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 10.

Juan Cervera
(Núm. 1.707) (B.—1.111)

(A—1.102)
Teléfono 53.202
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